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1 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS 

a ESTATUTOS SOQLIALES DE és COMPARE 

A CORPORACIÓN LEYTON HERNANDEZ E, LTOA. 

“y CUARTEL: 4. BODA DO ODO e 

ml En la Ciudad de Gusraquil, Cabeceras del Cantón delo mise — nombre, 

a en La FProvipcia delo Guayas, República del Ecuador, €l día de hoz 

    

É mártes des de ágosteo de mil noeecientas pnorenta y  cuatraa nte 

E mí: ABOGADO FRANCISCO CORONEL 

2 FLORES , Notario Vigésimo Noveno del Cantón, comparece la 

10 Compañía CORPORACION  —(LEYTON.  HERBARDEZ €. LTDA... debidamente 

€ SIDENTE eric DICTOR. FELIY LETTOR      11 representada par su PE 

12 HERHARDEZ,. — quien acredita eu personería con los documenta: cue 

15 adhunta (a esta escritura coma habilitante, de estado cid 

13 casado, de profesión Médico Cirujanos elo compareciente declara 

Ets naciomalidad e de su documenta de L     taco da Ey       

Ciudad, a quién de conocer des Pecos Bien 

  

NS con denicilio en 

    instruído en Ja naturaleza Y efecta legal de la 

escritura a aa. otorganmienta procede con amplia y entera     

19 hibertad, par les. derechos que repre 

  

Enta yo corn da capacidad 

  

0 civido nece para abligarse y combtratar exponen: Bue tiene a 

ZA bien elevar a escritura — pública el contenido de la presente   

minuta causo tenar literal es como Que SER —HOTARIO: En el 

  

Ed Pe crol     diestra de E Edábldicaz da EA caras. sr     

arma de Estatutos, que 

  

a autorizar ama de famenta de Capital y    

a se otorga alo tener de las siguientes cláusulas CLAUSULA PRIMERA: 

2. 
ente escrituras el. señor DOCTOR FELI      26 OTORSAMATE. Otorga dla pre 

   

  

ER LEYTORN HERHARNDEZ , eno calidad de FRESIDENTE de la Compa     

      

  

28 + CORPORACIÓN (LEYTOR. HERNANDEZ Ca LTDA. a su nombre



r 

representacien tal como do acredita con su hambramiento inscrito 

que se acomperñas y debidamente ¿actoarizada par da Junta General de 

a 

Socios de exta compañía, según consta de copia certificada del 

  

Acta que se adiuntas CLAUSULA SEGUIDA: —AMTECEDERTES.- A) La 

Conbparñía — CORFORACIÓN LEYTOR HERHAHDEZ La LTDA. $e constitucró en 

la ciudad o de Guayaquil ante €l Hatario Vigésimo Haorena del 

Cantón el veinticinco de ágoste de ml novecientos  cchenta y 

nueve, e inscrita en el Fegistro Mercantil del misma. Cantón el 

veinte de abril de al novecientos acveentag El La Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía — CORFORACIÓN —(LEYTOR 

MERMANDEZ €. LTDA... celebrada elo diecioche de  —Hhilie. de mil 

novecientos noventa yo cuatro, resolvió por  aneanimidade URI, A 

Munenter el. Capital Social de la Compara en CUATRO FULLOMES DE 
MIT o em 

va su capital social sea de    SUCRES,. de tal manera que en la suce 

A 

CINCO MLLORNES DE SUCRES. DAR. Reformar el E     tatuto Saciald de 

la compañía en su cláusula SEXTA en los términos indicados er el 

Acta de — hnta General Extraordinaria de Socios de la Compañía, 

celebrada el. dieciacha de  Mhlia de mil novecdcientas noventa y 

CuUatkra TRES. Miutorizar al Presidente de la Compañía para que 

atargue La correspondiente escritura pública de fimperte de 

Capital y Reforma de Estatutos; yo en general para que realice 

todos dos actos, diligencias  G gestiones que fueren necesarias 

  

para el total perfeccionamiente del acordado «aauperta., CLAUISULA 

TERA | DECORACIONES o Con estas antecedentes yo para cumplir 

con la que expresamente resalvióá la unta General de Sacíias de la 

  

camper ía CORFORACIOÓN  LEYTOR HERHARNDEZ 

  

Co LTDA... celebrada el 

A diecioche. de dildo de 31. povecientos noventa y cuabras el - 

conpaereciente señor  doctar Felipe Leyton Hernández, en sn 

v



Guayaquil, abril / 26 / 19% 

A 

SR.OR. 
- FELIPE LEYTON HERNANDEZ - 

” Ciudad.- 

De mis consideraciones : 

Por la presente cúmpleme manifestarle, que en sesión de Junta General 

- de Socios le la compañía CORPORACION LEYTON HERNANDEZ CIA, LTDA., ce 

lebrada el día de hoy, se procedió a elegirlo a usted PRESIDENTE de 

la misma, por el periodo de TRES (3) años, con las atribuciones y de- 

beres constantes en el Estatuto Social de la Compañía 

8 Como PRESIDENTE de la compañía dendrá la representación legal, ¡judi- 

ciol y extrajudicial de la misma, individual o conjuntamente con el Ge 

rentel En 5u aúsencia será reemplazado por el Gerente de la Compañía. 
t 

El estatuto social de la compafla consta de la Escritura Pública de - 

Cosrtitución otorgada ante el Notario Vigésimo Nóveno del Cantón Gua 

yaquit, Ab. Francisco Coronel Flores, el día 25 de agosto de 1989, e 

inscrito en el Registro Mercantil del mismo Cantón el día 20 de abri! 

sa de 1990. 

Felicitándolo por tán merecida designación, me suscribo, 

Atentamente, LO ENMENDADO : individual o conjuntamente con el Gerente. 
nr será-Teemplazado por el Gerente de la compañfa.- VALE.- Ensú ausenc 

Pl 
o Vé yton Hernáncez 

8 le 
Manuel A 

SECREJARTO 

    

  

      

    

  

    
   

    

  

    

DEZ CIA. LTDA. 

Guayaquil, abril/ 26 / 1990 a 

r 

LC Aa S 7 Ez 

a AE ' Ceyfon Hernández 

OS Y 

  

ramo, CERTÍFICO: Que; con fecha de hoy,queda inscrita el presente” Nombr 

O Pe pde PRESIDENTE de CORPORACION LEYTON HERNANDEZ ElA. LTDA y' de 143 

Ao 67.903, NÓmero 5.773 del Registro Mercant31 y anatadd bajo EI. ná 
TN 2270 rel Renertorio.- Archivándose los O E de pano F 

ejes     

AMECIVAR ANDRADE 

Cantón Guayaquil 

  
   



ALTA UL GUINEA GENERAL EA SAD NUCA UE DULITUD Ur LA LUMIPANAA 

"CORPORACION LEYTON HERNANDEZ CÍA. LTDA," 

CELEBRADA EL 18 de JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

En la ciudad de Guayaquil, a los 18 días del mes de jullo de mil novecientos 

noventa y cuatro, a las 10:h00, en el Estudio ubicado en Victor Manuel Rendón 

Ne 440 y B. Moreno, 2? plso, Oflc.F8, se reunleron los slgulentes socios de - 

la compañía CORPORACION LEYTON HERNANDEZ C.LTDA. : Dr. Fellpe Lroyton Hernán - 

dez, proplelario de 998 participaciones soclales de un mil sucres cada una;Ma > 

-  nuel Alejandro Ley ton Hernández, propletario de una participación social de - 

. un mil sucres; y, Xavler Leyton lernández, propletario de una participación — 

soclal de un mil sucres. En razón de encontrarse reunidos todos los socios - 

o que representan la totalidad del Capital Soclal , según lo acreditaron con la 

presentación de los correspondientes documentos, y de estar todos conformes - 

con la celebración de esta Junta; se declara instalada la Juntá General Ex 

+raordinarla de-Soclos, actuando como Presidente el doctor Felipe Leyton Her 

nández, y actuando de secretario el señor Xavier Leyton Hernández, Gerende de 

la Compañfa, dejando constancia que se dió cumplimiento con el artículo 280 - 

8 de la Ley de Compañlfas. Los presentes acuerdan que el objeto de esta Junta, 

es conocer y resolver los siguientes puntos del orden del dia : 

12.- Aumentar el Capital social de la comañifta, 

e 22%,- Reformar el Estatuto Social de la Compañia; y, 

32.- Autorización al Presidente de la Comañila para que otorgue la escritura - 

Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. 

  

UN Acto seguido se declara Instalada la seslón y se procede a tratar el PRIMER - 

PUNTO .DEL ORDEN DEL DIA, habiendo resuelto por unanimidad luego de la respect! 

va dellberación : 1%.- Elevar el Capltal social de la compaifa de UN MILLON 

DE -SUCRES A CINCO MILLONES DE SUCRES, mediante la suscripción de CUATRO MH nue 

vas participaciones soclales de UN MIL sucres cada una.- 2%.- Que el pago ' del 

mencionado Aumento sea cublerto en numerario y en un 50% del valor de cada una 

de las nuevas participaciones; expresando además eldoctor Fellpe Leyton Hernán- 

8 dez, que está dispuesto a cubrir dicho pago. Acto seguldo los socios, abogado 

Alejandro Leyton Hernández, y el señor Xavier Leyion Hernández, renuncian al - 

derecho preferente que les concede la Ley en proporción a las participaciones 

soclales que poseen actualmente en la compañia. De inmediato la Junta General 

Extraordinaria de socios aprueban unánimemente la suscritión de 4.000 

. 
a
 

.nuevas participaciones soclales a favor del señor doctor Fellpe = 

Leyton Hernández, el mismo que paga el 50% del valor de cada una 

-de las Participaciones soclales suscritas en numerario. Habiéndose -    

  

   

conclufdo de esta forma el Primer Punto del Orden del din. A continuaci 

pasa a conocer el SEGUNDO PUNTO del orde del Día, interviniendo el, 

Leyton Hernández, quién mani flesta que produrnto de'la decistón adop: 

ta General Extraordinaria de soclos,deberá reformarse el Estalu!



comparto, y que siendo este soquedo punto del ordea del din, Ja sala debe man 

festarse al respecto... los soctos luego de la correspondiente dellberación, 

Fesuelven por unanimidad. reformar LA CLAUSULA SEXTA del Estaluto Social de la 

compañlo, de tal flora que en el ftuluro diga os! : EL CAPITAL SOCIAL DE LA Com 

PAÑIA ES DE CINCO MILLONES DE SUCREOS, DIVIDIDO EN CINCO MIL PARTICIPACIONES 90 

CIALES, IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISTOLES, DE UN ML SUERES CADA UNA, LAS 

MISMAS QUE MAN SIDO MWIEGRAMENTE SUSCRIFAS Y PAGADAS TODAS Y CADA UNA TT ELLAS 

EN UN CINCUENTA POR CÍLHIO. 
Finalmente la Junta resuelve unímimencade ysulorizor al Presidente de la Compa- 

ña, pora que olorqgue la escrllura púbilca de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos y en general para qe reaficen lodos los actos, diligencias o gestio 

hes que fueren necesarias para elo lotal per fecclonamibento logo! da las resotu- 

clones adoptadas.   
o hablendo o!lro punto que lralar, el Prasideole dectora en rocoso la sesión -     

    

    

    

ara que se redocle el Acla, la mirta que desputs Ye ser Telda por al anerafa- 

lo es aprobada unfalmenca la por fos concurranles, lueyo de lo cual si ioemdo ins 

d2R30, se levanta asta seslón de Junta Conmerat Extracedina la de socios, tir 

ando este documento fos concurrentes eo prueba de la aceptación de lo resve) 

y poro cónslancia de su presencia en dicha Junta. 

Fdlipe Leyton Mernóndez, Xavier Leoyloo Hernfnidez; y, Manuel Mejandro Leyton - 

Wgrnóndez : 

lificamos que la presente Aelo rs Hal copla de su original que reposa ar. - 
Archlvos de ln Compañfa.- 

    

  

p) 

lernóndez 
   

pe y Uoo  Hornóández 
UTE E SECRETARIO



y
 

0005 

1 calidad de Presidente dela Compañía CORPORACION LEYTON HERMANDEZ 

es .. a 2. LTDA. debidamente autorizado por la mencionada dunta declaras 

3 A ue queda aumentado el. Capital social de la compañía 

_ 4) CORFORACION —(LEYTON HERMANDEZ €. LTDA. . en la cantidad de «¿CUATRO .. 
E _ 

MILLONES DE SUCRES¿ E) Que el Aumento de Capital se encuentra 

: ó suscrito y pagado en los términos que se expresa en el Acta de 

7 uta General Extraordinaria de Socios del dieciocho de Julio de 

E mil nevecientos noventa y cuatros  (C) Queda reformada la cláusula 

9 SEXTA del Estatuto Social de la Compañía CORFORACION —LEYTON 

10 HERNAMDEZ Ca LTDB.,. tal como consta de la copia certificada del 

11 Acta de diunta General Extraordinaria de Socios, que se presenta 

12 para que forme parte integrante de este instrumento y cuyo texto 

13 quedará elevado a escritura públicas  corforme lo prescribe La 

14 Ley Di Asimismo declara bajo juramento, que el capital del 

33 funento de Capital de la compañía se encuentra correctamente 

16 integrado conferme consta en el Acta de unta General de Socios 

17 del. dieciocha de  dulio de mid. novecientos noventa y cuatro. 

. 18 Todos los intervinientes en el funento de Capital son 

19 ecuatarianos., UCLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS  —HABILITANTES.- Se 

ZO acompaña COMO documentos habilitantes: a) Nombramiento de 

ma PRESIDENTE de la Compañías bi cta de Tuta General 

” Za Extraordinaria de Socios de la compañía  CORFORACIOÓN  LEYTON 

- . 

A HERNANDEZ €. LTDA. 4 celebrada elo dieciocho de Tulio de mil 

5 

24 novecientos noventa y cuatros, Agregue usted señor Notario, las    : 23.0 demás formalidades de estilo para la validez y perfeccionamiento 

Zó de la presente escrituras.  Cfirmado)- Jlegible AROGADO AUAN 

27 CEVALLOS ALCIVAR, Registro número 

le E cuatro, Hasta aquí la minuta que el



Yo el. Notaria la elevo a escritura pública para que surta su 

efecto legal consiguientes. Leída que le Fué al compareciente esta 

       
escritura integramente por aía el Notario dicho otorgante 

afirma, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto de toria 1 

cual doy Fe. Enmendado.” de CUATRO. - ÓN 

/ 
*? 

X 27 
p. COMPAÑIA CORPORACION LEYTON HERNANDEZ C. LTDA. 

RoU.CoHaz 0991066470001 

DR. FELIPE LEYTON HERNANDEZ (PRESIDENTE) 

Céd. Ciud. Mo: 09007880001 

Cert. Vat. Ho: 219-041 

  

SE OTORGO ANTE MI, EN E DE ELLO, CONFEERO ESTA 

TER OC ER A COPIA DE AUMENTO DE CAPITAL Y FEPORMA DE LOS ESTATUTOS DE 
LA COMPARTA CORPORACION LEYTON HERN MDEZ C.2 IMITADA, QUE LA SELLO Y FIRMO EN LA 

CIUDAD DE MUAYAQUIL A LOS MUEVE DIAS DEL MES DE FEBNERO DE MIL MOVECIENTOS NO=' 

VENTA Y CINCO. e 

  
NOTA- 

   



/ 
a
 “a
 

>
 

RIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.-Razón.-Siento como. 

tal, que con Echa de hoy y al margen de las matrices del dos 

de agosto de mil novecientos noventa y cuatro y veinte y cin. 006 

co de agosto de mil novecientos vchenta y nueve, tomé nota -: 

de la resolución número nueve-cinto-dos-uno-uno-cero-cero- -- 

tres-uno-siete-nueve, emitida por el Señor Abogado Manuel Mo 

lina, Jalil, Subintendente Jurídico de la Intendencia de Com- 

» . pañías de Guayaquil; por la que se aprueba el AUmento de Ca- 

_  pitalyy la Reforma del Estatuto de la Compañía CORPORACIO 

- . LEYTON: HERNANDEZ C. LTDA..- Doy Fé.- 

" "Guayaquil, 19 de Agoato de 1996. 

  

    

   

   
de 7. Osronel Heros 
VIGESIMO NOVENQY” 

IS 

  

| COISITO y e 

En ompliniento de lo erómeto e la Resolación Minero Melot=t-80457, > 

dictada al 15 de Mayo de 1.998, par el Subistaadento Aerléia de la Tatey, 

- dencia de Gmpañlca de Oueyaquil, he inccrito esta eserttura plbiica, le 

| sima €u emmtieno el AUMENTO DE CAPITAL Y MFORA DE ROTATULOS dé la - 

Compalla denmnineda CORPORACION LEYECN MESMANDER Co LEA, de fojas > 

8 68.008 a 68.046, mánero 19.293 del Registro Isresstil y enviada Bajo et = 
sánero 31.067 del Repartario .- Gueyequil, Octuiro teuínta de mil nuvo 

cientos noventa í seis .- El Registrados Meramtil .o 

  

. o AS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANONADE 
. > Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

. _ CENEEFICOS Que eva foma de hoy, ho ecohivado um cmpia extíntilos de la - 

- —— egtaña oscrivera pldlica, en eupliziento de lo dispuesto en el Derrota > 

73), digtado el 22 de Agueto de 1.975, por el Salar Prestómbo de Le Mal 
A 

blica, publicado en el Registro Oficial $ 578 61 39 de agueta de 1.0. 

e
.



Po 

yoquil, Octulro trelate de yk2 novecientas novente ¿ melo .- El Reglotradir 

  

    
    /AB. HECTOR MIG 

Registrador Mertansil 

  

    
ALCIVAR AN 

CESTIFICO: Que de eberuidas emm lo diequesto en el Artículo Y dei obligo 

de Omeraio, em foma de hoy, y baja el mánero 087, se ha fijate y 0% nen 

tendrá fijo derente cols moves Qn la sala de esto Desgemo, un extracto de 

la citada oseritura pública .- Gueyagill, Octubre teoímta de mál nyroaian» 

tos noventa l seño .- 21 Registrador Mercantil o 

LA MIGUEL Aci ANDRAGÉ 
Registrador Merca e Gueysquil 

CURTIPDODO uo emm fomha de hoy, se tomb nota de la nencioneda esmriturs dá 

diea a foja 198,012 del Registro Neremtid de 1,990, elpuergen de la Lugo 

ectpulln suegros + Guyana, Gutulera eraiata de mis noventas nove | 

de £ outs .- ES Doglstrades Mercantil «- 

AB, HECTOR MIGUEL ALCIVAR ÁN 

Regisirador Mercantil del Cant 
   

CERELFIOHO Gua un fecha de hoy, se ha archivado el certificate de AUSORTAY 

CLON A LA CAMARA BE COMERCIO BE GUAYAQUIL de La Compañía CORPORACION LA > 

TON HEIOANDEZ Ce LEDA. «- Giayegull, Outubro Ercinta de (S1 noveniontas - 

mowñe $ sus o» El Registrador Mircantid 

 


